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CONSULTA PÚBLICA PREVIA AL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE UN NUEVO 
REGLAMENTO GENERAL DE LOS CENTROS RESIDENCIALES DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE BURGOS

De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que establece con 
carácter previo a la elaboración de los proyectos o anteproyectos de ley o reglamentos, se 
sustanciará una consulta pública para recabar la opinión de los sujetos y de las 
organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura norma, se 
propone esta consulta previa en el procedimiento de elaboración del Reglamento General 
regulador de los centros residenciales dependientes de la Diputación Provincial de Burgos.

1.-Problemas que se pretenden solucionar con la nueva norma:
Ajustar y adaptar el Reglamento a la normativa vigente, al nuevo modelo de atención 
residencial y acorde a las necesidades actuales surgidas.

2.- Necesidad y oportunidad de su aprobación:
La gestión de los expedientes que se generan por el Reglamento y los distintos casos que se 
presentan deben tener reflejo en el Reglamento que regula el acceso a las plazas de los 
centros residenciales, su organización y funcionamiento.

3.-Objetivos de la norma.
Regularizar y facilitar la gestión y adaptar el Reglamento a las normas actuales y al nuevo 
modelo de atención residencial.

4.-Posibles soluciones alternativas, regulatorias y no regulatorias:
No se aprecia ninguna.

Los ciudadanos/as y organizaciones más representativas que se consideren afectados 
potencialmente por el Reglamento, podrán hacer llegar sus opiniones sobre las condiciones 
referidas anteriormente, en un plazo de quince días desde su publicación, a través del correo 
electrónico bsocial@diputaciondeburgos.es, y/o a través del Registro General o de la sede 
electrónica de la Diputación de Burgos. 
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